
LISTA DE DATOS TESTADOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  

 

 
 

 
 
 
 

 
AREA RESPONSABLE 
 
 

 
Coordinación de Administración   

 
DATOS TESTADOS 

 

• Estado civil,  
• Domicilio particular   
• R.F.C. 
• Nacionalidad 
 Número telefónico 

 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  



La Coordinación de Administración, elimina datos personales clasificados como

confidenciales contenidos en el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales

por Honorarios celebrado por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y el

Prestador de Servicios Profesionales, siendo el siguiente: nacionalidad, estado civil,

domicilio particular y RFC del prestador de servicios. Fundamento legal: artículo 3

fracción XXVI, 149, 155 fracción 111, 156Y165de la Ley de Transparenciay Acceso
a la Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con los numerales
Trigésimo Octavo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los
Lineamientos general en materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como la elaboración de versiones públicas. Lo anterior, previa
declaratoria de clasificación aprobada por el Comité de Transparencia de este
Instituto, según resoluciónde fecha 09 de julio de 2021.

Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendivil
Coordinadorade Administracióndel lEES
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Instituto Electoral del Estado

de Sinaloa
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 18

ACTA ADMINISTRATIVA DEL CAE, C. MACíAS BERNAL JESÚS DANIEL, POR
ABANDONO DE TRABAJO, MOTIVO POR EL CUAL SE CANCELA EL CHEQUE
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO, EN EL
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 18 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE SINALOA.

En la Ciudad de Cuüacán, Sinaloa, siendo las diez horas del día quince del mes de mayo
del año dos mil veintiuno, en las oficinas que ocupa el Consejo Distrital Electoral 18, ubicado
en Calle Mariano Escobedo No. 946 ate., Colonia Las Vegas, C.P. 80090 en Culiacán,
Sinaloa. La C. Lilia Medina Medina, Coordinadora Electoral del Consejo Distrital 18 y quien
se identifica con credencial de elector 0887059376218, manifiesta que no le fue posible
localizar al C. Macías Bernal Jesús Daniel, mismo que no acudió al curso de capacitación
programado para el óptimo desarrollo de sus actividades, ni acudió a las actividades
programadas en su área de
trabajo .

La C. Lilia Medina Medina, Coordinadora Electoral, informó sobre el hecho al Presidente
del Consejo el Dr. Jesús Francisco Ramírez Gómez y procedió a realizar la búsqueda del
C. Macías Bernal Jesús Daniel a quien no le fue posible localizar. Durante la indagación, se
contactó con la tía del antes mencionado, la C. Valle Ruíz Alma Rosa Capacitadora
Asistente Electoral de la 06 Junta Distrital Ejecutiva dellNE en Sinaloa; quién vía telefónica
informó que por problemas personales el antes mencionado no podría continuar en el
operativo .

Por lo que, la C. Lilia Medina Medina, Coordinadora Electoral, procedió a realizar la
sustitución del CAE, el C. Macías Bernal Jesús Daniel, tomando de la lista de reserva a la
aspirante C. Brambila Corona RamonaAzucena para ocupar la vacante que se generó, con
efectos al 16 de mayo del dos mil veintiuno, informando al Coordinador Administrativo del
Consejo Distrital Electoral 18 sobre la cancelación del cheque a nombre del C. Macías
Bernal Jesús Daniel, correspondiente al pago de la primera quincena de mayo del dos mil
veintiuno .

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a
las 17:44 horas del día de su inicio firmando para constancia en todas sus fojas al margen
y al calce los que en ella intervinieron.

coordinadI iectora,

C. Ulia Medi~dina

Presidente del Consejo

.~.%1.J
Dr. Jesús ;/a::;'iSCO;,,¡rez Gómez

ministrativoCoordinador A






















